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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANCOR DE LA VALL

13243 Elevación automática a definitivo del acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación
de crédito nombre 8/2018, mediante transferencias de crédito entre distintos grupos de función

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el pasado día 28 de noviembre de 2018, aprobó, con carácter inicial, el expediente de
modificación de crédito nombre 8/2018, mediante transferencias de crédito entre distintos grupos de función.

Esta aprobación inicial fue publicada en el BOIB el 04 de diciembre de 2018, y una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles previsto, no
constan presentadas reclamaciones ni alegaciones contra la aprobación del mismo, por la cual cosa se eleva este acuerdo de aprobación a
definitivo.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas
Locales, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 8/2018, mediante transferencias de
crédito entre distintos grupos de función:

  APLIC PTO ORIGEN BAJA APLIC PTO DESTINO ALTA ACTUACIONES A FINANCIAR

Adq. solars 01/320/60000 -32000 01/161/61900 32000 Tuberías c/ margalida sintes

Adq. solars 01/320/60000 -7500 01/172/61900 7500 Arreglar margen camino

Adq. solars 01/320/60000 -5000 01/320/62200 5000 Baño y mob escoleta

Adq. solars 01/320/60000 -12500 01/342/62200 12500 Baño y porche pabellón

Adq. solars 01/320/60000 -4500 01/342/62300 4500 Focos pabellón

Adq. solars 01/320/60000 -2500 01/172/62200 2500 Cierre de alambrada camino son bonafe

Adq. solars 01/320/60000 -5500 01/920/62600 5500 Adq program.inform

Adq. solars 01/320/60000 -12000 01/231/22699 12000 Gastos diversos centro de dia

Adq. solars 01/320/60000 -500 01/4411/46200 500,00 Tarjeta ciutadana

Adq. solars 01/320/60000 -1000 01/338/48003 1000 Premios

Adq. solars 01/320/60000 -9000 01/342/21200 9000 Reparación piscina

Aport mancomn 01/320/60000 -4000 01/1532/21000 4000 Mantenimiento vias

Aport mancom 01/942/46300 -2000 01/1522/62200 2000 Despensa centro de dia

Aport mancomn 01/942/46300 -5000 01/320/22700 5000 Limpieza centro escolar

Aport mancomn 01/942/46300 -5000 01/1623/22699 5000 Tratamiento residuos

Aport mancomn 01/942/46300 -2500 01/221/16204 2500 Acción social personal

Aport mancomn 1/942/46300 -2500 01/920/22706 2500 Redacción proyectos

Ello se hace público para el general conocimiento y efectos procedentes, manifestándose que contra la aprobación definitiva del mismo, y a
tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
directamente recurso contencioso administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de esta jurisdicción.

  

En Mancor de la Vall, a 29 de diciembre de 2018.

El Alcalde,
Guillem Villalonga Ramonell.
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